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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

5 de mayo de 2021 – 5ª Sesión Ordinaria

5ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

5 de mayo de 2021
-Sesión realizada en el recinto de la Honorable Cámara de Diputados.

-Se encuentran presentes en forma remota las señoras y señores Senadores Bagnat, Genre Bert, Gieco, González, Maidana, Migueles y Santa Cruz.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 10, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muy buenas tardes, señoras y señores Senadores.


Voy a salir del Reglamento habitual para saludar especialmente al Senador Armando Gay, que viene de recuperarse de un proceso de internación largo, duro, producto del covid.


Estamos todos muy contentos y contentas de que estés hoy aquí, Armando, con toda la fortaleza, con todo el compromiso de siempre. Quiero reiterar, a través de esta Presidencia, con cada uno de ustedes, la importancia de seguir cuidándonos, la importancia de que haya un sistema sanitario que pueda responder a cada argentino y entrerriano.
Quiero apelar a seguir cuidándonos y nos sentimos felices de tenerte nuevamente, Armando. (Aplausos)
Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Maradey y Morchio. (Aplausos)

2

ACTA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito que se obvie la lectura del acta de la sesión anterior y se la tenga por aprobada.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se incorpora de manera obligatoria la enseñanza de la “Maniobra de Heimlich”, a la currícula escolar de nivel secundario para quinto y sexto año de todas las instituciones educativas y el sexto y séptimo año de las escuelas de enseñanza técnica, agrotécnica y personal docente de todos los niveles educativos de la Provincia, expediente Nº 13.902.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Programa de Desarrollo de la Flora Nativa Entrerriana “Crece con tu árbol”, en el marco de la Ley Nº 10.402, expediente Nº 24.224.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la a Comisión de Producción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.506 -Creación del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento-, expediente Nº 24.647.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el régimen para el acceso seguro e informado al cannabis con fines médicos, terapéuticos y/o paliativos del dolor y a sus derivados, con el fin de garantizar y promover la protección integral de la salud de las personas a las que se les indique su uso para dichos fines, expediente Nº 24.789.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se Instituye el 12 de mayo de cada año como el "Día Provincial de la Fibromialgia y el Síndrome de Fatiga Crónica", expediente Nº 22.974.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se ratifica la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, dispuesta por Ley Nº 10.618, de un inmueble ubicado en la planta urbana de la ciudad de San Salvador, para ser destinado a la construcción de un edificio escolar, expediente Nº 13.634.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, dispuesta por las Ley Nº 10.119, Nº 10.489 y Nº 10.772, en relación al inmueble individualizado en el Artículo 1º de la ley N° 10.119, expediente Nº 13.996.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 8, dictamen de la Comisión de Seguridad, en el proyecto ley del Poder Ejecutivo, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 25.938 - Registro Nacional de Armas de Fuego y materiales controlados, secuestrados o incautados, expediente Nº 13.833.
3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.4 – Proyectos en revisión

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

3.5.1 – Proyectos de ley

3.5.2 – Proyectos de declaración

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, las “Jornadas Culturales Eslovenas en Idioma Español - Celebrando 30 años vida independiente-”, a desarrollarse en el mes de junio del corriente de manera virtual por la Fundación Slovenski Dhu, expediente Nº 14.011.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo del Honorable Senado, la Diplomatura en Ordenamiento y Desarrollo Territorial Sostenible, llevada a cabo de manera conjunta por la Universidad Tecnológica Nacional (sede Paraná), la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos, el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria de Entre Ríos y el Centro de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos, expediente Nº 14.013.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural e histórico del Honorable Senado, la 3° edición de la obra literaria “Del otro lado de la mirilla”, realizada por la Asociación Civil El Periscopio en el mes de marzo del 2021, expediente Nº 14.014.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo e institucional del Honorable Senado, las “XXXVIII Jornadas Argentinas de Botánica”, a desarrollarse bajo la modalidad On-line, los días 6, 7 y 8 del mes de septiembre del año 2021, expediente Nº 14.015.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico y social de este Senado, el Almacén de Ramos Generales “Don Bacre” de la ciudad de Nogoyá, destacando la labor solidaria de sus propietarios, expediente Nº 14.017.
3.5.3 – Proyectos de comunicación

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, contemple la posibilidad de incorporar el cooperativismo y mutualismo como eje transversal en la resolución 3322/10 del CGE, expediente Nº 14.012.
4
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se incorpora de manera obligatoria la enseñanza de la “Maniobra de Heimlich”, a la currícula escolar de nivel secundario para quinto y sexto año de todas las instituciones educativas y el sexto y séptimo año de las escuelas de enseñanza técnica, agrotécnica y personal docente de todos los niveles educativos de la Provincia, expediente Nº 13.902.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, quisiera hacer una breve descripción de cómo se llegó a conformar este proyecto, que junto a la Senadora Gieco, al Senador Berthet y al Senador Olano, que han sido coautores de este proyecto, junto conmigo, seguramente va a tener trámite favorable en su aprobación.


Primero quiero destacar que ha tenido dictamen favorable de la Comisión de Educación y ha sido por unanimidad y creo que eso vale la pena no solo destacarlo si no también agradecerles. Por otro lado, es un proyecto sencillo, pero al mismo tiempo fundamental porque consiste más que nada en la necesidad que la enseñanza sea obligatoria en los colegios de la Provincia.


Este proyecto consiste en una maniobra, que recibe su nombre porque en 1974 el médico cirujano estadounidense Henry Heimlich, tras años de explorar cómo podía desalojar cuerpos extraños sólidos que se atracaban o trancaban en la garganta de una persona, presentó una tesis con este tema, después lo puso en enseñanza y en práctica y efectivamente fue un éxito, lo que permitió salvar muchas vidas.


Y sin entrar en cuestiones que tienen que ver puntualmente con la medicina, lo que afirmaba la tesis de Heimlich, se basaba en que los pulmones todavía mantienen reserva de aire, entonces con una leve compresión en la zona abdominal permitía que, si se lo hacía en el lugar adecuado, se empujaría ese aire hacia las vías superiores, lo que expulsaría con fuerza el objeto o la comida que estaba atrapada. Creo que esto lo hemos visto muchas veces por televisión, por redes, inclusive también en cursos de primeros auxilios que se hace junto con RCP.


El proyecto más que nada lo que busca es justamente salvar vidas, prevenir accidentes fatales, por eso la importancia de que las personas sepan cómo actuar, ya sea desde el conocimiento o mediante una información que puede ser también una lectura inmediata. Es una técnica de compresión que se hace en la zona abdominal y que puede prevenir muchos males mayores y, como les decía anteriormente, salvar vidas.


Por eso, una vez aprobado, yo creo que el conocimiento, la información necesaria que tiene la población, agregado a la obligatoriedad de darlo en las escuelas, permitirá la amplificación de que este conocimiento llegue a toda la población. Y creo que si a eso le agregamos folletería y lectura, en los lugares de venta de comida, o de consumo gastronómico, va a permitir dar un paso enorme hacia adelante que todavía no lo podemos cuantificar. Ese paso que hablo se dio primeramente cuando esta misma Legislatura aprobó el proyecto de ley de enseñanza obligatoria de RCP. Fíjense adonde se llegó, cómo con eso se avanzó notablemente y creo que este proyecto va en ese mismo sentido. Es decir, fomentamos la formación ciudadana, la capacitación para prevenir fatalidades y al mismo tiempo apostar a la solidaridad; la solidaridad de la que creo que han dado grandes muestras tanto las entrerrianas como los entrerrianos.
Y así como hoy usted expresaba esas palabras, quiero decirle que esa solidaridad hoy la necesitamos quizás más que nunca, no solo cuidarnos, si no cuidarnos entre todos y cuidarse, porque no está demás reiterar que son momentos dificilísimos donde es importante seguir cuidándonos y de ser comunicadores de la necesidad de estos cuidados.


Si usted me permite, voy a salir un poco del tema. En lo personal, es de público conocimiento que he pasado por momentos difíciles. Le doy gracias a Dios, a la familia, a los profesionales de la salud por estar acá y poder compartir con ustedes. Pero fundamentalmente lo que quiero decir es que la vida uno se da cuenta de que la necesita y quiere vivir justamente cuando dimensiona o cuando está en un momento difícil y no dimensiona por lo que está pasando al estar bien. Cuando llegamos a situaciones límites uno se da cuenta. Por eso hay que reiterar lo que son los cuidados y ser solidarios, y solidario es cuidar al otro. Por eso la solidaridad de los entrerrianos tiene que ver también con esa batalla o esa lucha, sin cuartel, que está dando el gobierno nacional, el gobierno provincial, los gobiernos locales contra la pandemia. Entiendo el cansancio de todos y la necesidad de volver a la normalidad, pero todavía no son épocas, y se lo puedo decir porque lo sufrí en carne propia y no me descuidé. En algún momento quizás uno facilita la situación y después tenemos que lamentar las consecuencias. Y yo hoy puedo compartir con ustedes y lo puedo contar, pero hay gente que no está más y eso realmente es un golpe durísimo para el que lo pasa.

Le pido disculpas por desviarme del tema, y decirles a mis colegas que me acompañen en este proyecto de ley porque seguramente va a ser un paso enorme que damos en ese objetivo de salvar vidas y formándonos todos con técnicas que hoy son literalmente vitales.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2° y 3°. El art. 4° es de forma.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Programa de Desarrollo de la Flora Nativa Entrerriana “Crece con tu árbol”, en el marco de la Ley Nº 10.402, expediente Nº 24.224.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (González): Es para informar, señora Presidenta, que a este proyecto se le introdujeron modificaciones en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, por lo que solicitamos que vuelva a la Cámara de origen para su tratamiento.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, este proyecto que viene aprobado de la Cámara de Diputados por unanimidad, es un buen proyecto, es muy positivo. Crea el Programa de Desarrollo de la Flora Nativa Entrerriana y hace que los chicos de nivel inicial y primario puedan estudiar, desarrollar y comprender la flora nativa entrerriana. 

En la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología que preside la Senadora González, nos permitimos hacerle algunos agregados para enriquecerlo y de esta manera nos pusimos de acuerdo en dicha comisión para sumarle a este programa algunos conceptos que también nos parece que sería bueno aprovechar para desarrollar y comprender para que los gurises lo estudien y lo entiendan. 

El primero es diferenciar entre las especies nativas invasivas de las no invasivas. No quedarnos sólo con el concepto de especies arbóreas nativas sino también entender cuáles son las que pueden resultar invasivas para los ecosistemas.

Además, que entiendan el concepto del clímax, que es la situación más estable a la que es capaz de llegar un ecosistema, así como también entender la interacción negativa hacia el ecosistema que pueden producir las especies invasivas, ya sean autóctonas o exóticas.

Otra incorporación tiene que ver con diferenciar lo que es un bosque nativo en equilibrio y un renoval, que es un monte surgido justamente por la interacción del hombre sobre un ecosistema que le quita ese equilibrio y donde las especies invasivas, ya sean autóctonas o exóticas, alteran ese equilibrio natural. 

Y la última incorporación que le realizamos en la comisión es que además de entender ese concepto del ecosistema en equilibrio, también se tenga en cuenta, se estudie y se incorpore la posibilidad de utilizar plantas nativas, de plantar montes para sombra de ganado o para parques con especies nativas. Es decir, que se sepa que se pueden reemplazar las especies exóticas que normalmente se usan en este tipo de montes y que se conozca la posibilidad de utilizar especies nativas para esos fines. 

Es por todo esto que desde la Comisión de Educación que preside la Senadora González y con la conformidad de todos los que la integramos, decidimos devolver este proyecto enriquecido a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2° al 5°. El art. 6° es de forma.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta aprobado con las modificaciones introducidas; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.506 -Creación del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento-, expediente Nº 24.647.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2° al 10°. El art. 11° es de forma.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el régimen para el acceso seguro e informado al cannabis con fines médicos, terapéuticos y/o paliativos del dolor y a sus derivados, con el fin de garantizar y promover la protección integral de la salud de las personas a las que se les indique su uso para dichos fines, expediente Nº 24.789.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidenta, es para informar que este proyecto lo tratamos en comisión y tuvo el apoyo por unanimidad de los integrantes, sobre todo porque estuvimos trabajando con la idea de paliar el dolor y con fines terapéuticos. 

En lo particular, y sé que varios de los colegas también, me tocó trabajar con las mamás de varios chicos que tienen problemas y que esto les ha resultado positivo para ellos, así como también gente que ha tenido algunos inconvenientes y que lamentablemente se han jugado por estar en la ilegalidad. Todos los que tenemos hijos o familiares con problemas de salud sabemos que somos capaces de llegar a cosas que no están hoy recomendadas, podemos decirlo así, dentro de la salud. 

Así que este proyecto está pensado en esas mamás y en cada uno de sus hijos, para darles tranquilidad de poder continuar con el tratamiento que vienen teniendo. Por lo tanto, les pido a los colegas que nos acompañen con su voto positivo. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, simplemente es para aclarar y dejar constancia en la versión taquigráfica de cómo va a votar mi bloque. Lo va a hacer de la misma manera que lo hizo nuestro frente en la Cámara de Diputados. 


Vamos a votar a favor el proyecto en general. Y en contra, en particular, los artículos 2° y 3° del Capítulo I; el artículo 4° correspondiente al Capítulo II, el artículo 10° del Capítulo IV; el Capítulo V por contener los artículos del 11° al 15º; el artículo 21° incluido en el Capítulo VIII y finalmente el artículo 24º ubicado en el Capítulo IX. En el resto de los artículos votaremos afirmativamente.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2° al 26°. El art. 27° es de forma.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se Instituye el 12 de mayo de cada año como el "Día Provincial de la Fibromialgia y el Síndrome de Fatiga Crónica", expediente Nº 22.974.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2°. El art. 3° es de forma.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta aprobado con las modificaciones introducidas; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se ratifica la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, dispuesta por Ley Nº 10.618, de un inmueble ubicado en la planta urbana de la ciudad de San Salvador, para ser destinado a la construcción de un edificio escolar, expediente Nº 13.634.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, este proyecto trata sobre la ratificación de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación de un terreno para la construcción de una escuela en la zona sur de nuestra ciudad. La misma se ha ido desarrollando urbanísticamente con distintos programas llevados a cabo desde el Municipio, desde la Provincia y la Nación, a través de viviendas, centros de salud, comercios, servicios.


Con todo esto era inminente la necesidad de una escuela. Hemos hecho en la gestión anterior el compromiso de comprar los terrenos desde el Municipio y esta ratificación lo que hace es que no se pierda la vigencia de esta ley y que sigue el compromiso de nuestro Intendente de comprar esos diez mil metros cuadrados para la escuela, donde ya hemos avanzado con el Consejo General de Educación, con el Ministerio de Planeamiento, para la realización de la misma. Nuestro objetivo es empezar con una Unidad Educativa de Nivel Inicial (UENI), seguido de una escuela primaria y después una secundaria, para favorecer la educación y la asistencia a la escuela en los barrios que se van extendiendo en nuestra ciudad.


Por lo expuesto, les pido a los colegas que nos acompañen en este proyecto tan importante para nuestra ciudad.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2° y 3°. El art. 4° es de forma.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, dispuesta por las Ley Nº 10.119, Nº 10.489 y Nº 10.772, en relación al inmueble individualizado en el Artículo 1º de la ley N° 10.119, expediente Nº 13.996.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, este proyecto de ley es para ratificar la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, dispuesta por la Ley N° 10.119 y sus ratificatorias posteriores, de un inmueble ubicado en Concepción del Uruguay y descripto en el artículo 1° de dicha ley.

También para cambiar el objeto, que era exclusivamente para depósito de vehículos que cometían infracciones en la ciudad de Concepción del Uruguay. Estaba bastante alejado de la localidad y el transcurso del tiempo hizo que se fuera poblando dicha zona. Ahora se vio la oportunidad de que sería muy útil para establecer viviendas sociales porque la zona tiene servicio de cloacas y servicio de agua.
El Concejo Deliberante y el Intendente me han pedido la posibilidad de que se amplíe el objeto de la ley y se establezca también no solamente para depósito, si no que tenga la posibilidad de construirse viviendas sociales. Todos sabemos la necesidad, precisamente, de que los Municipios tengan terrenos disponibles para cumplir ese fin social tan necesario como es tener la vivienda propia, ya sea de un plan nacional o un plan provincial.

Por lo expuesto quiero pedir el acompañamiento de los colegas Senadores para aprobar este proyecto de ley.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2° al 4°. El art. 5° es de forma.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Seguridad, en el proyecto ley del Poder Ejecutivo, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 25.938 - Registro nacional de armas de fuego y materiales controlados, secuestrados o incautados, expediente Nº 13.833.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, nos reunimos en el día de ayer en la Comisión de Seguridad para dar tratamiento a este proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 25.938, que es el Registro Nacional de Armas de Fuego y materiales controlados, secuestrados o incautados.

Como todos sabemos, la tenencia ilegal de armas contribuye a la comisión de hechos preocupantes de inseguridad en nuestra y en todas las provincias del país.

Por lo que, con el fin de establecer un control más exhaustivo sobre la tenencia y uso de armas, en el año 2004 el Congreso de la Nación sancionó esta Ley Nº 25.938 que dispone la creación del Registro Nacional de Armas de Fuego y materiales controlados, secuestrados o incautados, la que prevé un completo sistema de información sobre el destino de dichos elementos. 

Este registro, al que pretendemos adherirnos, implicará sin duda una mejora sustancial en el control actual y en la actuación conjunta y mancomunada con la Nación. Hasta hoy solamente seis provincias no se han adherido y la nuestra es una de ellas. 

Nos explicaron la conveniencia de esta adhesión dos personas que tienen amplia trayectoria en la temática; el señor Martín Angerosa, ex delegado de RENAR y de la ANMaC en Córdoba, ex coordinador nacional del Plan de Desarme y miembro del ILSED, que es el Instituto Latinoamericano de Seguridad y Democracia y el señor Santiago Balza, coordinador de planificación estratégica y prevención ciudadana de la ANMaC, la Agencia Nacional de Materiales Controlados.

Satisfactoriamente en la comisión dimos dictamen favorable de manera unánime, por lo que solicito a mis pares que ahora le demos la media sanción.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2°. El art. 3° es de forma.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.


Invito al señor Vicepresidente Primero a ocupar el sitial de la Presidencia.
-Así lo hace el señor Senador Olano, Vicepresidente Primero del Cuerpo.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, las “Jornadas Culturales Eslovenas en Idioma Español - Celebrando 30 años vida independiente-”, a desarrollarse en el mes de junio del corriente de manera virtual por la Fundación Slovenski Dhu, expediente Nº 14.011.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para solicitar a mis pares me acompañen con el voto afirmativo en éste y en los subsiguientes proyectos de declaración.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo del Honorable Senado, la Diplomatura en Ordenamiento y Desarrollo Territorial Sostenible, llevada a cabo de manera conjunta por la Universidad Tecnológica Nacional (sede Paraná), la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos, el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria de Entre Ríos y el Centro de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos, expediente Nº 14.013.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural e histórico del Honorable Senado, la 3° edición de la obra literaria “Del otro lado de la mirilla”, realizada por la Asociación Civil El Periscopio en el mes de marzo del 2021, expediente Nº 14.014.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo e institucional del Honorable Senado, las “XXXVIII Jornadas Argentinas de Botánica”, a desarrollarse bajo la modalidad On-line, los días 6, 7 y 8 del mes de septiembre del año 2021, expediente Nº 14.015.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico y social de este Senado, el Almacén de Ramos Generales “Don Bacre” de la ciudad de Nogoyá, destacando la labor solidaria de sus propietarios, expediente Nº 14.017.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, contemple la posibilidad de incorporar el cooperativismo y mutualismo como eje transversal en la resolución 3322/10 del CGE, expediente Nº 14.012.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 50.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
